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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de 
Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio 
de Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE LA COSTA DE
HUELVA

MEMORIA

P.E.C.-3

La presente memoria del Presupuesto de explotación y capital del Consorcio de Transporte
Metropolitano de la Costa de Huelva (en adelante Consorcio de Transporte) para el ejercicio
2014, que se elabora como documentación complementaria a la de su Presupuesto anual en
cumplimiento de lo recogido en el artículo 27, apartado 2 de la Ley 2/2003, de 12 de Mayo,
de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros de Andalucía, se
presenta conforme a lo dispuesto en el TRLGHP de la Junta de Andalucía, estando
pendiente su informe previo, aprobación inicial y posterior tramitación de acuerdo con sus
Estatutos (arts. 39 y siguientes).

Para la valoración inicial de este presupuesto se han previsto las siguientes partidas
principales de ingresos/gastos de explotación y de capital:

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

A) GASTOS. Las principales partidas de gastos son las siguientes:

1. Gastos de personal (217.500 €). Comprende los gastos de la plantilla
aprobada en el Consejo de Administración, así como las gratificaciones
por acumulación de puestos del personal funcionario que ejerce las
funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, así como cuotas a la
Seguridad Social y prevención de riesgos.

2. Otros gastos de explotación (1.805.689 €) En su mayor parte (1.700.009
€) derivados de las compensaciones al operador integrados en el sistema
de transporte. El resto son otros gastos de gestión corriente (105.680 €) y
tributos (500 €).

B) INGRESOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes:

1. Importe neto de la cifra de negocios (1.030.000€). Contabiliza los
ingresos que se prevé recaudar en 2013 en concepto de venta de títulos
de transporte.

2. Otros ingresos de explotación (993.189 €). Este concepto se compone
básicamente de las aportaciones de las Entidades consorciadas
(Entidades Locales y Junta de Andalucía respectivamente, 550.000€ y
443.089 €). El resto (100 €) corresponde a ingresos recaudados otros
ingresos accesorios (aportaciones de la cámara de compensación por uso
de títulos entre los CTA).

Las transferencias de financiación de la Junta de Andalucía ascienden
a 443.089 € que constituye el 45% de las aportaciones al Presupuesto de
explotación del total de entes consorciados. El importe de las
transferencias del resto de Administraciones consorciadas asciende a
550.000€ y equivale al 55% de las aportaciones al Presupuesto de
explotación del Consorcio del total de entes consorciados.

PRESUPUESTO DE CAPITAL

A) ESTADO DE DOTACIONES. Las principales partidas de gastos son las siguientes:

1. Adquisiciones de inmovilizado (317.880 €): Las inversiones previstas se
concretan en actuaciones de mejora de las condiciones de seguridad y habilitación de
paradas de autobuses metropolitanos; mantenimiento del Sistema tarifario (tarjetas sin
contacto, máquinas expendedoras); equipamiento de paradas.
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B) ESTADO DE RECURSOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes:

1. Recursos propios (174.834 €). Esta cantidad corresponde a las
aportaciones de todas las administraciones que componen el Consorcio
excluida la Junta de Andalucía. Se destinan principalmente a cubrir
adquisiciones de inmovilizado.

2. Transferencias de financiación de capital (143.046 €). Esta cantidad
corresponde a las aportaciones procedentes de la Junta de Andalucía, y que
constituye el 45% de las aportaciones al Presupuesto de capital del total de
entes consorciados. El importe de las transferencias del resto de
Administraciones consorciadas asciende a 174.834 € y equivale al 55% de las
aportaciones al Presupuesto de capital del Consorcio del total de entes
consorciados.

A modo de resumen se incluyen a continuación los importes globales que la Junta de
Andalucía prevé transferir al Consorcio de Transporte Metropolitano de LA Costa de Huelva
durante el año 2014:

Transferencias Corrientes...........443.089 €
Aportación ordinaria........................443.089 €
Aportación extraordinaria................0 €

Transferencias de Capital................143.046 €
Aportación ordinaria...........................143.046 €
Aportación extraordinaria.....................0 €

Y desde el punto de vista de los objetivos que se marcan en la gestión del Consorcio para el
ejercicio 2014 y determinan en consecuencia sus principales previsiones de gastos, se
pueden resumir en:

• Cumplimiento de las obligaciones derivadas del sistema tarifario integrado, recogidas en
el Contrato Programa suscrito con el operador metropolitano más las obligaciones que
deriven del Contrato Programa que se firme 2013-2014 con los operadores urbanos,
relativas al pago de compensaciones por menor recaudación tarifaria.

• Reducción o no puesta en funcionamiento de los servicios adicionales previstos en los
Contratos-Programa, debido al previsible crecimiento progresivo del uso de la tarjeta de
transporte y, por consiguiente, de las compensaciones a los respectivos operadores por
menor recaudación tarifaria, y la no existencia de incremento proporcional en las
aportaciones de las Administraciones consorciadas

• Mantenimiento y puesta en funcionamiento de los servicios básicos asociados al
sistema tarifario integrado y proyectos comunes entre los Consorcios de Transporte de
Andalucía.

El presupuesto de 2014 es muy similar al del año 2013, por cuanto ambos han sido
diseñados para afrontar el funcionamiento del nuevo sistema tarifario durante el ejercicio
completo. Los gastos corrientes quedan definidos casi en su totalidad por la partida de
compensación a la operadora por menor recaudación, y el pequeño resto es para afrontar
los gastos ordinarios de funcionamiento de la entidad. En estos gastos cabe destacar lo
ajustado del gasto en capítulo I. Si se produjera un incremento en los gastos de explotación,
debido a una buena implantación del uso de la tarjeta del Consorcio, y manteniendo el
compromiso de no incrementar las aportaciones de las Administraciones consorciadas
(exceptuando las aportaciones extraordinarias de la Junta de Andalucía), dada la
complicada coyuntura económica por la que atraviesan, se provocaría un desfase entre
ingresos-gastos, que tendría importantes repercusiones en la ejecución del presupuesto.
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PEC-4

CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE CÓRDOBA

LIQUIDACIÓN AÑO 2012
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